
PROVEEDOR IMPORTE

TELEVISA, S.A. DE C.V. $38.447.810,50

PROVEEDORA DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 2.466.321,06

PUBLIMAX, S.A. DE C.V. 160.467,61

TITRA PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. 2.070.000,00

MIGUEL ÁNGEL TORRES PARRA 46.000,00

TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 225.114,56

TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 96.830,00

ANTENA AZTECA, S.A. DE C.V. 111.293,14

CANAL XXI, S.A. DE C.V. 388.098,94

OPERACIÓN GUERRERO AZTECA, S.A. DE C.V. 64.379,88

TELEVISORA POTOSINA, S.A. DE C.V. 39.307,00

COMUNICACIÒN 2000,S.A. DE C.V. 59.841,40

CADENA TELEVISORA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 70.549,05

MULTIMEDIOS ESTRELLAS DE ORO, S.A. DE C.V. 160.847,05

GASTOS EN TELEVISIÓN POR PROVEEDOR

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA
INFORMES DE CAMPAÑA 2006 

PARTIDO NUEVA ALIANZA

VISAT, S.A. DE C.V. 406.525,00

TV AZTECA, S.A. DE C.V. 3.052.173,60

DIEZ BARROSO CORONELL Y BECERRIL, S.A. DE C.V. 1.662.289,58

PUBLIMAX, S.A. DE C.V. 69.862,50

PRODUCCIONES CARBAJO, S.A. DE C.V. 4.885.975,00

MULTIMEDIOS ESTRELLAS DE ORO, S.A. DE C.V. 106.294,50

GARRIDO PALACIOS RENE 4.600,00

LÓPEZ MARTINEZ BLANCA ESTELA 21.436,00

CARBALLO HERNANDEZ HERIBERTO PROCORO 3.427,00

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN POR CABLE, S.A. DE C.V. 23.920,00

EDITORIAL DIARIO DE LA FRONTERA 5.500,00

TELEVISORA DE HERMOSILLO,S.A. DE C.V. 20.700,00

 TV CORPORATIVO DE SONORA S.A. DE C.V. 36.514,80

GRUPO ENTRE TODOS, S.A. DE C.V. 19.550,00

TELEHERMOSILLO, S.A. DE C.V. 73.830,00

LUIS CARLOS MORENO YEPIZ 20.125,00

VISIÓN POR CABLE DE TAMPICO CD. MADERO, S.A. DE C.V. 11.557,50

TELEVISORA DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 14.909,75

TOTAL TELEVISIÓN $54.846.050,42

Nota : 

 

Existe una diferencia de $14,083,643.36, con respecto a lo reportado en la cuenta de gastos debido a que al
comparar los saldos reflejados en las balanzas de comprobación de las campañas federales de Presidente,
Diputados y Senadores no coincidían con lo reportado en la balanza de comprobaciòn de la Junta Ejecutiva
Nacional al 30 de junio de 2006 específicamente de las cuentas subclase 44 y 53 (Ingresos y Egresos), ambas
denominadas como transferencias a Campañas Fedelales, situación que quedó observada en el dictamen
consolidado rubro  "Transferencias en Especie".


